
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 
 

 
REFERENCIA:  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: LIBETH RODRIGUEZ CAÑON  

EJECUTADO:  EDELMIRA SARMIENTO RODRIGUEZ 

RADICADO: 6300140032022-00032-00 

 

 

De conformidad con lo expresado por la parte actora en el 

memorial de terminación presentado, y antes de dar trámite a 

la petición, se requiere a ésta, para que indique al 

despacho, si en el pago de la obligación se incluyeron las 

costas procesales. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta, que de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, para dar por 

terminado el proceso se debe acreditar el pago de la 

obligación demandada y las costas, últimas, que no fueron 

relacionadas en la solicitud de terminación, allegada. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 

 

 

                                             
LMCA 

                                                  
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 03/05/2022 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez



Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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